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111. Otras disposiciones...~
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«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-ad1l'lini¡..
trativo interpuesto por don Jesús -Félix Gallego Castejón y deni's
colitigantes que figuran en el encabezamiento de esta Jentencla.
contra la Orden de la Presidencia del Gobiérno de 19 de febrero de
1981 y cdntra la de5estimación presunla por silencio del reciano de
repoSIción artieu&ado contra la mi$ma, debemos declarar y declara
mos la expresada Orden confqrme con el ordenamiento jurídico, y.
en consecuencia, desestimamos.la demanda en todas sus 'pretensio
nes; no se ha~ expresa con~ena de cosías.»

Dios JUarde ~ VV. EE.'· . '" "
Madnd, 15 de abril de 1985.-E1 Subseaetarie. Francisco Javier

Die Lamana.
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7030 ' ,RESOLUCJONMI6M abril de /985. de la Subs«,...

• laria. por la que ~ disponé el cumplimiento de la
. sentencia dic/QóQ por la SaJa Quinta dO'I Tribunal

. Supremo e.n el recurso contencíoso-administrativrJ ¡If·
, /eTPUe'SIO JJOT do.n Je'Sús F. ''Gallego COSlej6lí y otros.
.".' ..' .,' '."

. "Escmos.Sres.:' De orden delelpda ~ el esoelentlsimo_r
Ministfo se publica, ·para aeoeral COI\OCImiento y t1Implimiento en
sus propios tmninos, el fallo de la oenteneia dietada en fecha 26 de
diciembre de 1984 por la Sala Quinla del Tribunal Supremo ea el
tee1JI1O etl~~ntioSo-admlnistratiV<l-iÓ_ 515,250, promcmdo
por <Ion mus F. Gallego CastejOn y <>1rOS, contra la Orden de la
Presidencia del Gobierno de fecha 19 de febrero de 1981, poi ......
se desarrolla la disposición adicional de la Ley 19/1979, de.3 de
.ottubre, cuyo pronu",iamiento es del síguientetenqr... . .. _ • '.1 ..

, .

"

"."

8ESOU'CJOA' de 15 de pbril de 1985. de Jo $ubsecl'e
laria. por la qUE' 'se dispone. e/cumplimiento de la
st'numcia ,diclada po,: ,el Tribunal Supremo (n los
r«MrsostWlIlencioso-administralil'os. ,tlCumu14.dos. in·
lerpUl!Slos por don F~derico PI4Ia.rd de"Quenin OIler y
olr05. l;, •

... :Excmos. Sres.: De orden deteaada Por'eI excelentísimo señor
Ministro le publica. para general conOCimiento y cvmplimjento en
sus propios terminos. el fallo de la sentencia dictada en fecha 18 de
febrero de 1985 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en los
recursos contencioso-adminiS:lr8tfvos~- acumulados. números
305.868,305.869 Y 305.91911979, promovidos por don Federico
P~~rd de Quenin Oller y otros. ~ontra acuerd.~ del ~onsejo de
MIDlstros de 31 de mayo de 197a, sobre' sanClon al «Banco de
Navarra. Sociedad Anónim8)), cuyo pronunciamiento es del si-
guiente tenor: .

.Fallamos: Que cle"$timando lus re;;u;,,~~acumulados'3ós.s68.
305.869 y 305.919/1979 interpuestos, ....pectivamente, por don
Federico P1alard de Quenin .OlJer:-llanco de Navarra. Sociedad
A.aónima·... y. don J~n ·Pa10~erarBi¡as. contra acuerdo del
·Consejo de Ministros de 31 de mayo de 1978. sobre sanción al
Banco de Naval1'8 de exclusión del R~istto de Bancos y Banqueros
"""roates.en .Eipaña .. la1iQuidación y disolución de dicha
Sociedad y denepción pres~ntadel recurso de reposición OOIltra el
=~~' en que es parte demandada la "'dmini&lración General,
. nlada por su Abopcia, debemqs declarar rdec1anlmos la
v.alidez de los actos recurridos.por .ajustarse e "ordenamiento
j.uridico. lin ~rolUlDciamienloalguno .sobre la¡ COS$3s..

',¡ , I " , .. .,.

" , Dios fuarde a 'VV. :tE.' . . " .
\f.iadrid. 15 de abril de Ii85.+E1 Subseaelario, Francisco Javier

Die Lamana.
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,Excmós. Sres.

7029 J'.ESOLUCION-de /5 dO' abril de 1985. de la Subsecre
Ul¡'Úl. por la tlUe se dispone el cumplimiento' .de la
sf1nuncia dictada por .1'1 Tribunal Supremo en Jos
recursos comencioso-adminiSlralivos interpuestos por
la lntersindical Nacional de Trabajadores Gallegos y
.Ja Fderapón de Comisionl"S Obreras del Melal.

E.x.cmos. Sres.:, ,Dé. !orden ~Iepda por el excelentisirpo· señor
Ministro se publica.'-para seneral conocimiento.y cumplimiento en
sus propios ~nninos,,el fallo de la sentencia dictada en fecha Ilde

·:febrero de 1985.por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en los
recu""" OOIltencloso-edmiDistrativos números 307.300 y 307.358,
acumu1ados. promovidos por la lntersindical Nacional de Trabl\ia

,dore. Gall",os y la Federación de Comisiones Obreras del Metal.
contra el RealDecreto 1271/1984, de 13 de junio. oobre medidas
de reconversión del sector de ,construcción naval, cuyo pronuncia
miento es del sÍJUi~,nte ténor., .. , ,: . " .

'" ,..FallamoS: Que deIestinIaÍldo las demanda"fonnuladas PO! los
'Procuradores señora Ruano Casanova-, señor Alfaro Matos'en la

, ;mpresentación que ostentan, -declaramos 1.1 conformidadcoll$titu
cional del artículo 9.1 del Real Decretó 1271/1984. de 13 de junio.

. -en cuanto ala .materia propue.sta en di.chos recursos acumulados
números 307.300 y 307.3_S8~ con expresa imposición de las costas
a la parte actora.»

Dios Juarde a V:V. EE.. . ." . . .
Madnd, 15 de abril de I985,-EI Subsecretario, Fl8ncisco Javier

Die Lamana. '

Excmos. Sres.

RESOLUCION de 15 de abril de 1985. de la Subsecre
taría. por la que, se dispone el cump/{miento' de la
sentencia dictada por la SIlla Tercera del Tribunal
s'upremo en el recurso contenciosQ-administrativo,en
grado de apelación. .promovido por el AbogaJlo del
'Estado,'e1f rtpreSI!n.taci6n de la Administraci6n Pú
Mca.

, ·Excmos. -Sres.: -oe:';'~den delegada 'por el excelentísimo señor
Mil)istro se publica, para_cenera! conOCimiento y cumplimiento en

'Suspropi<is tmninos, el tallo de luenlencia diClada enfecha'14 de
nOVIembre de 1983 por la Sala Ter<:en\ del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-edministrativo. en arádo de apelación.. nümero
38.692/1981; promovido por el ..,¡jor Abopdo del ESlado, en
representación "de la' i\dminisuación Pública, -contra 'sentencia

'dietada en 20 de mayo de 1981 por la Audiencia Nacional sobre
, paJO de minutas cbrrespondientooa trabajos realizados en relación

-con la construcción del edificio que 'es hoy sede de la Audiencia
Nacional, cuyo pronbnciamiento es del siguiente tenor: .

«FallamOs: Que ·desestimando la apelación 38.692/1981, sin
t ..apreciar tascausas de .inadmisión al~s, interPuesta por la

Administraci6n General, 't'epreoenlada por el Abopdo del Estado,
contra sentencia dictada por la Audiencia Nacional, Sala J uritdic
cional, en su Sección Segunda, el 20 de' mayo de 198I,en que es
parte apelada, el illlltre Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid,
·en sustitución procesal de don Manuel Ambrós Escanellas, so~
PIllO de honorarios profesionales, debemos confinnar y conlinna
mos la senteñcia apélada,por ajustarse al ordenamiento jurídico;
'5in pronuns-iamiento alguno sobre las costas de esta apelación.,.

Dios .,uarde a VV. EE., ", .
Madrid, I S de abrit de 1985.-El Subsecretar:io, Francisco Javier

Die Lamana.
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Excmos. ·Sres.... Excmos. Sres.' .. ,


